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Determinando así que la ponderación de la oferta económica se realizara bajo el cálculo .1. 
Mediana con valor absoluto

.:. 

Por lo tanto, la Evaluación del proponente HABIL queda de la siguiente manera: 
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Experiencia del Proponente 67,5 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 

Factor de sostenibilidad 1 

poyo a la industria nacional 20 

inculación de personas con discapacidad o 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 

Total 99 

Después de que los evaluadores jurídicos/financieros/técnicos dieran sus informes de 

evaluación a él proponente CONSORCIO INTERVIAL CV se le realiza la ponderación bajo 

los criterios de evaluación según el pliego de condiciones, y de no encontrarse ninguna 

observación a realizar, la puntuación final del proponente queda de la siguiente manera: 

ltem Proponente Puntuación 

1 CONSORCIO INTERVIAL CV 99 

De acuerdo con lo anterior, los miembros del comité evaluador dan como ganador al 

proponente CONSORCIO INTERVIAL CV, representado legalmente por OMAR ANDRES 

CORREDOR PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 74.182.984 de Sogamoso, 

así mismo recomiendan al ordenador del gasto adjudicar al proponente, por la suma total 

de DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 

Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($ 2.281.471.570,00). 

Cordialmente, 

 

Proyecto. 
Oficina de Contratación 
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DAYA��LA 6ARJAJAL CASTAÑO 
Evaluador Finaniflero 
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